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2 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPASA,

3 GRUPO PAPELEROS.Aornrcnrcanonannno
Ab.

Cesário E, Condo Ch. + CUANTIA: INDETERMINADA.----===========--
NOTARIO 5io. 5

Guayaquil “En la ciudad de Guayaquil, Capital de la

6 de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a ,y p , cebo

7 los veintiocho ( 28 ) días del mes de Febrero del año dos mil—

8
tres, ante mi, Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA,Notario

mm 9 . - 17 . 4

Quinto del cantón, comparece: El señor Economista don JOSE
, A

10 JARAMILLO MIRANDA, quien ser ecuatoriano, casado, en

11 su calidad de E GENERAL de lá Compañía GRUPASA,
. A - FIA

12 GRUPO PAPELERO_S.A., calidad Que legitima” con el

13 —ombramient inscrito, que énta para que sea agregado a la

14 presente; mayor de edad, eapaz para obligarse y contratar, con ]

15 domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy fe,

16 por haberme esentado su documento de identificación; y,

am 17 procediendg/con amplia y entera libertad y bien instruido de la

18 naturaleza y resultados de esta escri ta pública de REFORMA  
  19 PARCIAL DEL ESTATUTO SORÍAL, para su otorgamiento- me

20 presentó la Minuta siguierte: “SEÑOR NOTARIO: En

21 el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar
a

22 una en la que conste la Reforma Parcialdél Estatuto Social de la

23 compañía GRUPASA, GRUPO PAPELERO S.A., que se estipula y
 

24 contiene al tenor de las siguiente cáhusulas: CLAUSULA

   25 PRI E R A: OTORGANTE.- Compatrece al otorgamiento de la

26 preseñte escritura pública el señor economista José Jaramillo

FE

27 Miranda,por-.los-derechos que representa de la compañia

28 GRUPASA, GRUPO PAPELERO S.A., en su calidad de Gerente 0
pan cm q o. y
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Los

General, Aouidamente autorizado por la Junta General Universal

Extraordinaria de ¡Accionistas de la compañía celebrada el día
Mi

veinte de enetodel dos mil tres, la misma que se incorpora al

presente como habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- A) La compañía  GRUPASA, GRUPO.
ASaCARO/

PAPELERO S.A. es una compañía constituida al amparo de las

leyes ecuatorianas, según consta de la escritura pública otorgada

8y anteel Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora

A

y

Norma Plaza de rcía, el ocho de octubre de mil novecientos

 

  
  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo

iecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y

cinco.- B.) La Junta General Universal Extraordinaria de

Accionistas de la compañía GRUPASA,--GRUPO PAPELERO S.A.

    

  
éro del dos mil tres, resolviócelebrada el veinte de

unánimemente limitar ás atribuciones del Gerente General de la

empresa, facultándo a éste para que pueda suscribir contratos

administrativos, tales como arriendos, laborales, de”servicios,

entre otros, hasta por la suma de DIEZ MIL DOLARESDE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10,000.00) y limitando la

facultad de aquél, para adquirir obligaciones a cargo de la

compañía que superen dicho limite, reformando

consecuentemente el literal G.) del artículo DECIMO SEGUNDO y

    

el artículo DECIMO TERLZERO del estatuto social.- C.) Así

«también, en virtud deQque en la reforma realizada al artículo

cial en virtud del aumento de capital de laSexto del estatuto.

empresa,Lmediante escritura Pública otorgada el dieciocho de

septiembredel dos mildos, antea Notario Quinto del Cantón

Guayaquil, aprobada por la Intendencia de Compañías de
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Guayaquil el dieciséis de diciembre del dos mil dos e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintitrés de

diciembre del dos mildos, se deslizó un error involuntario, en lo

que dice relación a la numeración de las acciones de la Serie”C”

 

ial, la Junta General Extraordinaria de Accionistas

celebrada el veinte de enero del dos mil tres, resolvió reformar el

articulo sexto del estatuto social, estableciéndose a través de la

reforma, la correcta numeración de las acciones.- D.) Además, en

la Junta General anteriormente Teferida, se autorizó al

representante legal de la compañía, para que realice y celebre

todos los actos y contratos públicos o privados, necesarios para

    

  

 

Con los antecedentes expuestos, el señor economista José

  

pr

ídinaria de Accionistas celebrada

   

Junta General Universal Extr  
el veinte de enero del-dos mil tres, lo siguiente: Uno. Que se

reformanel literal G.) del artículo DECIMO SEGUNDOy elartículo
onro A

DECIMO TERCERO del estatuto social, confórme los textos
pm o me .

  
aprobados por la Junta General anteriorníente referida, los que se

transcriben a continuación: “ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO:

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.-

Corresponde a la Junta General: ... G.) Autorizar la enajenación o

constitución de gravámenes sobre los inmuebles de propiedad de

la empresa. Asi también, la Junta General, deberá autorizar al Y
Y
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representante legal, la suscripción cualquier tipo de contratos o

convenios, que conlleven la adquisición de obligaciones de la

compañía y cuyo monto sea superior a la suma de DIEZ MIL

 

   

TADOS UNIDOS DEAMERICA (U.S.$

10,000.00).- TICULO DECIMO TERCERO: DE LA

ADMINISTRACIÓN Y DE LA  REPRESENTACIÓN.- La

administración estará a cargo del Presidente, el Gerente General y

el Gerente, quienes serán elegidos por - Junta General para  
  

  

 

períodos de Cinco años. Sin embargo, actuarán Con funciones

prorrogadas aún cuan hayan fenecidos sus respectivos

períodos, hasta ser tégalmente reemplazados.- El Gerente General

tiene atribuciones para administrar y representar a la Compañía

tanto en lo judicial como en lo extrajudicial, en forma individual,

en todos los negocios relacionados con su giro o tráfico. El

Gerente General, reguierirá autorización de la Junta General para   
  dar avales garantías, así como para la enajenación o

constitupgión de gravámenes de los bienes inmuebles de la

. ts A . *

empresa y para la celebración y otorgamiento de cualquier acto o
dd

contrato, cuya cuantía exceda de DIEZ MIL DOLARES DE LOS  

 

    

ESTADOS UNIDOS DE ERICA (U.S.$ 10,000.00).- Ante la

ausencia o falta temporal o definitiva del Gerente General, éste

será subroga con iguales facultades y limitaciones, por el

Presidente, a quien además corresponde ordinariamente, velar por

el cumplimiento del estatuto social, suscribir cónjuntamente con

  
   

  

convocay y presidir las

fiduloSexto del

el Gerente Generallos títulos de acciones

Juntas Generales.”.- Dos. Que se refórma el

estatuto social, en los términos aprobados por
Pe ei

indicada, cuyotexto es el siguiente: “ARTICULO SEXTO: El capital
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social de la compañía es de CIENTO NOVENTA MIL DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(U.S.$ 190.000,00), dividido

en acciones ordinarias y nominativas, por valores de Cuatro

Centavos de Dólar Americano (US$0,04) y de Un Dólar Americano

(US$ 1,00), numeradas sucesivamente e identificadas con

distintas series, acciones que se encontrarán contenidas en títulos

que serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la

compañia. Cada Cuatro Centavos de Dólar Americano contenido

en acciones, dan derecho a un voto. El capital social se encuentra

compuesto de la siguiente manera: a.) OCHO MIL DOLARES DE

 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 8.000,00)

representadoenDOSCIENTASMIL(200:000)acciones-erdinarias
 

y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar (U.S.$ 0,04) cada una ?

. . l
de ellas, identificadas con la serie “A” y numeradasde la 001 a la coo

PS

13

an

900

Qu

200.000 inclusive; b.) NOVENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOSyayo
 e Ae

ESTADOS UNIDOS BÉAMERICA (U.S.$ 92.000,00), representado

en NOVENTA” Y DOS MIL (92.000) acciones ordinarias y

nominatióas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AME CA (U.S.$ 1,00) cada una deellas, identificadas con la serie

“B”, numeradasde la doscientos mil uno a la doscientos noventa y

dos mil inclusive; y, c.) NOVENTA MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 90.000,00) representado

en DOS MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (2"250.000)
par

ro Centavos de Dólar

    

 

acciones ordinarias y nominativas de C

(U.S.$ 0,04) cada una de ellas, identificadas con la serie “C” y

numeradas de la doscientos noventa y dos mil uno a la dos

»millones quinientos cuarenta y dos mil inclusive  .”.-

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN

o
e
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JURAMENTADA.- El señor economista José Jaramillo Miranda,

por los derechos que representa de la compañía GRUPASA,

GRUPO PAPELERO $S.A., en su calidad de Gerente General de la

misma, bajo la gravedad de ¡juramento declara de manera expresa,
/ cnsemen socs

e la reforma parcial al estatuto
normas

eneral Universal Extraordinaria de

libre, incondicional e irrevocable
   

    social, resuelta por la Junta

Accionistas de la Compañía GRUPASA, GRUPO PAPELERO S.A.,

en su sesión del veinte de enero del dos mil tres, ha sidoejecutada

conforme lo resuelto en la sesión ya indicada.- CLAUSULA

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a la

presente, para que formen parte de la misma, los siguientes

documentos: Uno. Nombramiento del Señor economista José

Jaramillo Miranda, como representante de la compañía GRUPASA,

GRUPO PAPELERO S.A..- Dos. Acta de Junta General de

Accionistas de la compañía GR ÁSA, GRUPO PAPELERO S.A.

  

celebrada el veinte de enero del dos mil tres.- Agregue usted,

Señor Notario, las demíás cláusulas de estilo para la validez y

perfección de la presente escritura pública y haga constar'que por

si O por interpuesta persona, la compañía GRUPASA, GRUPO

PAPELEROS.A., se encuentra autorizada a obtener la inscripción

de este instrumento público en los Registros que fueren delcaso.-

(Firmado) E. Ledesma H., ABOGADO EDUARDO LEDESMA

HUERTA, Registro Número siete mi quinientos quince”.- (Hasta

“ agregan Acta de Junta General

Universal Extraordinaria_dé Accionistas celebrada el día veinte de

aquí la Minuta).- ES COPIA.-

 

Enero del año dos mil tres; y, nombramiento del representante

legal de la Compañía GRUPASA, GRUPO PAPELERO S.A.- El

presente contrato se encuentra exento de impuestos, según
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Decreto Supremo setecientos treinta y tres, de veintidós de agosto

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial

ochocientos setenta y ocho, de Agosto veintinueve de mil

novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor otorgante se

ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole leído

yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, al

otorgante, este la aprobó y firmó en unidad de acto y conmigo, de

todo lo cual doy fe.-
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GRUPASA, GRUPO PAPELERO S.A.-

C.C.$K 0903852457, =

Cc.v, H 127-0043, -

RUC. 0990784884001,-

Ullo
AB. CESARIO L. CONDO CH.

NOTARIO

SU»
 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
LA COMPAÑÍA GRUPASA, GRUPO PAPELEROS.A. CELEBRADAEN ESTA CIUDAD DE

GUAYAQUIL EL 20 DE ENERODE2003.

En Guayaquil a los 20 días del mes de enero de 2003, a las 09h50, enlas oficinas de la empresa .
ubicadas en el Parque Industrial “El Sauce”, situado a la altura del Kilómetro 11% de la Vía a
Daule, se reúnen los accionistas de la Compañía GRUPASA, GRUPO PAPELEROS.A,, esto es el

señor economista JOSE JARAMILLO MIRANDA, propietario de DOSCIENTAS MIL (200.000)
acciones ordinarias y nominativas de la Serie “A”, de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 0.04) cada una; de NOVENTA Y DOS MIL (92.000)
acciones ordinarias y nominativas de la Sefie "B”, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA(US $ 1,00) cada una; y, DUS MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (2'250.000)

acciones ordinarias y nominativas la Serie “C”, de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 0.04) cada una.

 

  

  

Preside la sesión la señora María Miranda de Jaramillo, en su calidad de Presidente de la
compañia y actúa como Secretario el señor economista José Jaramillo Miranda, quien
efectivamente constató que en la reunión estaba representado la totalidad del capital suscrito y

pagado de la compañia que es de CIENTO NOVENTA DOS MIL DOLARES DE LOS- ESTADOS
UNIDOS DE AMERIC A (U.S.$ 192.000.00), representado en DOSCIENTAS-MIL (200.000)
acciones ordinarias y nominativas de la SerigW4A”. de CUATRO CENTAVOS DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US,9Ú.04) cada una; de NOVENTA DOS MIL (92.000)

acciones ordinarias y nominativas de la Serie “B”, de UN DÓLAR DE LOS,.ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA(US $ 1,00) cada una; y, DOS MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (2250.000)
acciones ordinarias y nominativas de la Serie “C”, de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$ 0.04) cada una.

 

  

 

   

consideración dela sala los  
   

   

Seguidamente tomóla palabra la Presidente deguna quien pone
puntos del orden del día a tratarse:

1. Conocery resolver acerca de ly reforma partial del estatuto social de la compañía,
en lo que tiene relación conlas facultadesdel representaíte legál de la empresa.

2. Conocery resolver sobre la reforma delartículo Sexfedel estatuto social.
3. Conocery resolver sobre las renuncias de la Presídente y del Gerente General de la

compañía y designar sus reemplazos:

  

  

 

    

 

Inmediatamente el accionista anifesta su resolución para constituirse en Junta General
Universal y tratar elHtmto del orden del día puesto a su consideración, de conformidad con lo
dispuesto porely ficulo 238 de la Ley de Compañias. Contal decisión, la Presidente dela sesión
declaró instalada la Junta y se-pfocede a conocer el primer punto del orden del día, tomandola

- palabra la Presidente, quieñ manifiesta a los accionistas, que para que exista un mejor control de

los actos de los administradores de la empresa, es necesario que se limiten las facultades del
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) erente General de la empresa, sugiriendo que el Gerente General pueda suscribir contratos

fadministrativos, tales como arriendos, laborales, de servicios, entre otros, hasta por la suma de
DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 10.000,00) y limitando la
facultad de éste, para adquirir obligaciones acargo de la compañía que superen dicholimite, para
lo cual se hace necesario que se reformen el literal G.) del artículo DECIMO SEGUNDOy el
artículo DECIMO TERCERO del estatuto social, proponiendoa la Sala, los siguientes textos para
los mismos:

“ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.-
Corresponde a la Junta General: .. G.) Autorizar la enajenación o constitución de
gravámenes sobre los inmuebnles de propiedad de la empresa. Así también, la Junta
General, deberá autorizar al representante legal, la suscripción cualquier tipo de contratos o
convenios, que conlleven la adquisición de obligaciones de la compáñía y cuyo monto sea
superior a la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$
10.000,00).

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACIÓN.- La
administración estará a cargo del Presidente, el Gerente Generaly el Gerente, quienes serán
elegidos por la Junta General para períodos de Cinco años. Sin embargo, actuarán con
funciones prorrogadas aún cuando hayan fenecidos sus respectivos períodos, hasta ser
legalmente reemplazados. a  
aváles oarantias así como para la enajenación o constitución de gravámenes de los
bienes inmuebles*de la empresa y para la celebración y otorgafniento de cualquier acto o
contrato, cuya cuantía exceda de los DIEZ MIL DOLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA (U.S.$ 10.000,00).

  

   

Ante la ausencia o falta temporal o definitiva del Gerente General, éste será subrogado con
iguales facultades y limitaciones, por el Presidente, a quien además corresponde
ordinariamente, velar por el cumplimiento del estatuto social, suscribir conjuntamente con
el Gerente Generallos títulos de acciones y convocary presidir las Juntas Generales.”

Luego de breves delibefaciones, la Junta resolvió por unanimidad aprobar la reforma propuesta
por el Presisdente de/a Sala, aceptando en todas sus partes el texto de los artículos quese puso
a su consideración

 

   

   

punto del orden del día, para lo cual tomóla
la sala que en virtud de que en la reforma

aprobado porla Intendencia de Compañias de Guayaquil el 16 de diciembre del 2002 e inscrito en

 



el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de diciembre del 2002, se ha deslizado un
involuntario error, en lo que dice relación a la numeración de las accionesdela Serie"C”del capital

social, se hace necesario que se reforme el articulo sexto del estatuto social, corrigiéndose de
esta manera el error cometido. Luego de breves deliberaciones, la Junta por unanimidad, resolvió
reformar el texto-del artículo Sexto del estatuto social, conforme el proyecto que se puso a su

consideración, el mismos quees el siguiente:

  

   

 

TICULO SEXTO: El capital social de la compañía es de CIENTO NOVENTA MIL
OLARES DE L STADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 190.000,00), dividido en

acciones ordiñarias ynefinativas, por valores de Cuatro Centavos de Dólar Americano
(US$0,04)-y de UnBólar Americano (US$ 1,00), numeradas sucesivamente e identificadas
con distintas”series, acciones que se encontrarán contenidas en títulos que serán
irmados porel Presidente y el Gerente General de la compañía. Cada Cuatro Centavos
de Dólar Americano contenido en acciones, dan derecho a un voto. El capital social se
encuentra compuesto de la siguiente manera: a) OCHO MIL DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 8.000,00) representado en DOSCIENTAS MIL
(200.000) acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar (U.S.$ 0,04)
cada una de ellas, identificadas con la serie “A” y numeradas de la 001 a la 200.000
inclusive; b.) NOVENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(U.S.$ 92.000,00), representado en NOVENTA Y DOS MIL (92.000) acciones ordinarias y
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 1,00) cada
una de ellas, identificadas con la serie “B”, numeradas de la 200.001 a la 292.000
inclusive; y, Cc.) NOVENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$
90.000,00) representado en DOS MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (2"250.000)
acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar (U.S.$ 0,04) cada una de
ellas, identificadas con la serie “C” y numeradasde la 292.001 a la 2'542.000 inclusive .”

oot

  

Inmediatamente, la Junta pasa a conocer el tercer punto del orden del día, para lo cual toma la

palabra el señor economista José Jaramillo Miranda, quien manifiesta a la sala que por motivos
personales se le hace imposible continuar ejerciendo la Gerencia General de la empresa,
presentando en este momento su formal e irrevocvable renuncia a tal cargo, sugiriendo que el
mismo sea ocupado por el ingeniero Luis Jaramillo Granja. Luego de breve deliberaciones,los

Junta, aceptó la renuncia presentada, aprobando y agradeciéndole al economista Jaramillo por su
excelente gestión al frente de la empresa. Posteriormente la Junta decide designar al ingeniero
Luis Jaramillo Granda, para que ejerza el cargo de Gerente General de la compañía, por un

período de cinco años, contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro
Mercantil correspondiente, autorizándose a la Secretaria de la sesión para que emita la nota de

nombrámiento respectiva, en la que deberán constarlas atribuciones que como representante de

la compañía le corresponden. Luego deello, lo cual toma la palabra la señora Maria Miranda de

Jaramillo, quien manifiesta a la sala su decisión de renunciar al cargo que ostenta de Presidente
de la compañia, manifestando además su agradecimiento por la colaboración y confianza que le

fue conferida. Luego de breve deliberaciones, la Junta por unanimida, decide aceptar la renuncia
presentada por la señora María Miranda de Jarammilo, aprobando y agradeciéndole por su
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excelente gestión al frente de la empresa. Posteriormente la Junta decide designar al economista

José Jaramillo Miranda, como Presidente de la compañía, por un periodo de cinco años, contados
a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,
autorizándose a la Presidente de la sesión para que emita la nota de nombramiento respectiva, en
la que deberán constar las atribuciones que le corresponden a aquél.

Finalmente, la Junta por unanimidad resuelve autorizar al representante legal de la empresa, para
que realice todos los actos y otorgue todos los instrumentos, tanto públicos como privados, que
fuesen necesarios para llevar a efecto las resoluciones tomadas en la presente Junta. Con lo

tratado y resuelto terminó la sesión, concedjéfidose un receso para la redacción de la presente

acta y luego de leida que fue en altayéoz fue firmada por todos en señal de conformidad,
levantándose la sesión a las 11:45. fd6.) MariaOOde_Jaramillo, Presidente; Ec.

  

  José Jaramillo Miranda, Secretario-Accionista.

CERTIFICO:

Que la copia del acta que antecede, es igual a su original que consta en el Libro de Actas de
Juntas Generales de Accionistas de la compañía GRUPASA, GRUPO PAPELEROS.A., al cual me
remitiré en caso de ser necesario. Ñ

Guayaquil, 20 deyenero de 2003 Y)   
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Guayaquil, 15 de Agosto del 200 1 Y

Señor Economista

JOSE JARAMILLO MIRANDA

Ciudad

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, me es grato el comunicarle que el día de hoy la Junta
General de Accionistas de la Compañía GRUPASA GRUPO PAPELERO SAA.,
resolvió el REELEGIRLO a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la
misma por el periodo de cinco años conforme lo establece el Estatuto Social.

En tal virtud, entre sus atribuciones, derechos y obligaciones que el cargo antes
referido le confiere, está el ejercicio de la representación Legal, Judicial y Extrajudicial

de la Compañia pudiendo ejercerla en forma individual de acuerdo a lo previsto en
el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social,

LA COMPAÑÍA GRUPASA GRUPO PAPELERO e constituyó mediante
Escritura ada ante el Notario Dégsi

   

  

   

  

  

 

Mefcantil del mismo cantó ia 19 de Noviemb istmo año. Con fecha 31 de
Erfero de 1995 se otofgó ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil la

umento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía,
sie ¡ ) a Escritura Pública e 13 de Agosto de 1996 en el Registro
Mercantirdéel mismo Cantón

La presente Nota de Nombramiento sirve de suficiente documento habilitante para

todos los actos que usted debe celebrar en representación de la Compañía.

Muy Atentamente,

ahA aLaseS

Lo uNDE JARAMÍ

ACFPTO EL CARGO, ES
Agosto 15 del 2001 Pp
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la la presente foca Pdo

Vombramiento de er. E- ? “ú De dee O e

Pati a) 1) /e5) 5..AeÓAe.gto hosetilRo

loSS36 Aepertorto No eS.ISS
SeEa los. Comprobantes do pugo por leos.

Y

inpuestos sespectivos

evadeyIU.lle

DRA RD ba PZA DE Gia

  

 

LIL. CANTON Gu QUIL

     
   

     

   

DOY TE S FIEL
COPIA y IOXCRIGINAL

mi Cuayeqcil, Y! Ab y

   

  

Dr.Meno. Dirazz

Notario Vinésiimio Prifncro

Cantén Quayaqu

 

   

endo ChiribeAas

S0. del Cantón

   
  

CERLÍFICO: Giue e uxororscapia

es igual a su exi 204.3

¿A

Ab, Cosatio L. Condo Chisdbege

Notario 50. del Cantón

Guayaquil
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CARHFICO: Que exvta xejo-sopia

gs deval e su priminados,   
¿ ?

Ab. Cerartod. Cane Chiribogs

Netmiia 50, Tel Caman

Guayquid

 

Se otorgó Jante mis en Pé de ello

confisro este TERCERA COPIA CERTIFICADA que sello y

firmo en siete fojas Útiles /xerox.-Guayaquil, a veinte

y ocho de Febrero del año/dos míl tres

Ah. Oesario L. Condo Chiriboga
Notario Gto. del Lantén

Guayaquil
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iginal de la presente, que por

  

     
  

mé nota al margen de la

resolución número 03-G6-DI , del señor Intendente de

Compañías de Guayaquil, de fecha echo de mayo del año dos

mil tres, fue aprobada en to Ss partes y cláusulas

pertinentes.- Guayaquil, trece de mayo dehaño dos mil tres.-

¿bl
Ab. Cesário L, Condo Chiribogá 1

Notario 50, del Cantón

Guayaquil
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Dra. Norma Plaza
de García |

REGISTRADORA
MERCANTIL

D
R
l
s

y
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REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL   

   
  

   

    

    

   
  

  

SQua”la presente escritura pú li

=y/ copla“auténtica de esta escritura 3, - Certifico: Que em _
. esta fecha se efectuó una anotación del contenido de

| esta escritura, al margen de la inscripción respectiva.- (3
Guayaquil, veinte y uno de Mayo del dos mil tres.-

 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL
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